
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL 

DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL 

PÉREZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

El suscrito, diputado José Ángel Pérez Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Social en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, fracción III; 

11, fracción III; 17, fracción IV, y su párrafo segundo; 19; el título de la Sección IV; 28 Bis; 28 Ter; 28 

Quáter; 29 fracción I y IV; 78, fracción I y 79 párrafo segundo de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El pasado 25 de junio del 2018, entró en vigencia una reforma a la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica donde se elevó a rango de ley al Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública 

e Impartición de Justicia, el cual se encontraba en el acuerdo 4ª/X/2008, del 8 de diciembre de 2008, creado por 

la Junta de Gobierno del Inegi. 

En este sentido, de acuerdo a lo que establece el artículo 28 Bis de la citada ley, el objetivo de este Subsistema 

Nacional es institucionalizar y operar un esquema coordinado para la producción, integración, conservación y 

difusión de información estadística y geográfica de interés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que 

permita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño de las instituciones públicas que conforman 

el Estado y sus respectivos poderes en las funciones de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, 

para apoyar los procesos de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en estas 

materias. 

En la actualidad esta herramienta técnica es de gran utilidad debido a los altos índices de inseguridad que se 

vive en el país. 

Al respecto, la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, realizada por el Inegi durante la primera 

quincena de septiembre de 2018, durante ese mes 74.9 por ciento de la población de 18 años y más consideró 

que vivir en su ciudad es inseguro. 

Este porcentaje representa un cambio significativo respecto a junio de 2018 y respecto a septiembre 2017. La 

percepción de inseguridad siguió siendo mayor en el caso de las mujeres con 79.7 por ciento, mientras que para 

los hombres fue de 69.2 por ciento. 



 
  

 

Este escenario de inseguridad que se traduce en violencia, delitos dolosos y homicidios que afectan a las 

familias en los distintos ámbitos de su vida cotidiana, nos obliga a realizar acciones de fortalecimiento en las 

estrategias, mecanismos, sistemas y subsistemas que coadyuven con las autoridades competentes a enfrentar y 

disminuir la delincuencia con acciones de política pública sustentadas en cifras duras que permitan tomar las 

mejores decisiones para llevar la paz y la tranquilidad en cada rincón del país. 

Por ello, es importante el funcionamiento del Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia como un componente primario para la creación de políticas públicas en materia de 

seguridad pública y prevención del delito, pero debido a la reciente reforma integral a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal es necesario realizarle las adecuaciones correspondientes ya que las 

atribuciones que tenía la Secretaría de Gobernación en materia de seguridad pública, inteligencia, políticas de 

prevención de delito, protección civil y seguridad nacional pasaron a formar parte de la Secretaría de Seguridad 

Pública y Protección Ciudadana. 

En este sentido, esta Secretaría tendrá grosso modo la siguiente agenda con base en el Proyecto de Nación de la 

Administración 2018-2024, en su eje “Sociedad Segura y Estado de Derecho”: 

• Implementación de la Estrategia de Paz y Seguridad; 

• Reclutamiento, capacitación y adiestramiento de los elementos de la Guardia Nacional; y 

• Implementación del Plan Nacional de Seguridad Pública. 

Estos ejes tendrán como principales objetivos: coadyuvar para garantizar la gobernabilidad y recuperar la 

seguridad en todo el país a través de las siguientes atribuciones establecidas en la ley: 

• Garantizar la seguridad pública de la nación y de sus habitantes; 

• Proponer la política criminal, coadyuvar a la prevención del delito y ejercer el mando sobre la fuerza 

pública ante amenazas y riesgos; 



 
  

• Auxiliar al Poder Judicial entidades de la federación y a la Fiscalía General de la República en la 

investigación y persecución de los delitos; 

• Coadyuvar en el registro de los datos generales de las personas reportadas como desaparecidas; 

• Organizar, dirigir y supervisar al Centro Nacional de Inteligencia; 

• Conducir las políticas y programas de protección civil, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo en 

casos de desastres; 

• Autorizar prestación de servicios a empresas de servicios privados de seguridad en dos o más entidades; 

• Informar al Poder Legislativo sobre los asuntos de seguridad nacional; 

• Proponer el nombramiento del comisionado general de la Policía Federal; y 

• Coordinar y operar el Registro Público Vehicular. 

Ante este escenario, el Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia debe 

armonizarse con los cambios legales mencionados para fortalecerlo y siga coadyuvando en temas prioritarios 

como lo son: la seguridad, la paz, la gobernabilidad, la gobernanza, la prevención del delito y la impartición de 

justicia en el Estado mexicano. 

Para Encuentro Social acompañar la Estrategia Nacional de Paz y Seguridad 2018-2024 que impulsa el 

presidente Andrés Manuel López Obrador es parte sustantiva de nuestra agenda legislativa, ya que el 

fortalecimiento del estado de derecho y la gobernabilidad no puede concretarse sin un plan estratégico de 

seguridad que contemple la reconstrucción del tejido social, la protección integral de los ciudadanos y el respeto 

a los derechos humanos. 

Al respecto, los ejes que integran esta Estrategia son los siguientes: 

1. Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de justicia; 

2. Garantizar empleo, educación y salud; 

3. Garantizar respeto y promoción de los derechos humanos; 

4. Regenerar la ética de la sociedad; 

5. Reformular el combate a las drogas; 

6. Emprender la construcción de la paz; 

7. Recuperación del control de las cárceles y su dignificación; y 

8. Nuevo plan de seguridad pública para lograr la construcción de una cultura de paz de mano de 

instituciones y la población. 

(https://www.gob.mx/sspc/articulos/estrategia-nacional-de-paz-y-seguridad-2018-2024?idiom=es)   

https://www.gob.mx/sspc/articulos/estrategia-nacional-de-paz-y-seguridad-2018-2024?idiom=es


 
  

Por tal motivo, es indispensable reorientar los alcances de este Subsistema Nacional, ya que la recién creada 

Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana adquiere una dimensión integral porque atenderá temas 

como la prevención del delito y la violencia, políticas de procuración e impartición de justicia, de seguridad 

nacional, trabajo de inteligencia y de protección civil, que en su conjunto van dirigidos a garantizar la seguridad 

y la gobernabilidad de México, por lo que, el Subsistema Nacional debe conocer de estas tareas para la 

producción, integración, conservación y difusión de información estadística y geográfica de calidad, pertinente, 

veraz y oportuna sobre los temas en comento, ya que son temas de interés nacional. 

En tal sentido, es necesario que el Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia, pase a Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Protección Ciudadana e Impartición de 

Justicia. 

Mientras en la integración del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional, se sustituye a la Comisión Nacional 

de Seguridad, por el Consejo Nacional de Seguridad; también a la Procuraduría General de la República, por 

la Fiscalía General de República, este último cambio debido a la expedición de la nueva Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, donde desaparece la Procuraduría mencionada. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración del pleno de esta soberanía, la 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2, fracción III; 11, fracción III; 17, fracción IV, y su párrafo 

segundo; 19; el título de la Sección IV; 28 Bis; 28 Ter; 28 Quáter; 29 fracción I y IV; 78, fracción I y 79 

párrafo segundo de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

Único. Se reforman los artículos 2, fracción III; 11, fracción III; 17, fracción IV, y su párrafo segundo; 19; el 

título de la Sección IV; 28 Bis; 28 Ter; 28 Quáter; 29 fracción I y IV; 78, fracción I y 79 párrafo segundo de la 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para quedar como sigue: 

Artículo 2. (...) 

I. y II. (...) 

III. Información estadística: al conjunto de resultados cuantitativos o datos que se obtienen de las actividades 

estadísticas y geográficas en materia estadística, tomando como base los datos primarios obtenidos de los 

informantes del sistema sobre hechos que son relevantes para el conocimiento de los fenómenos económicos, 

gobierno, seguridad pública y protección ciudadana e impartición de justicia; demográficos y sociales, así 

como sus relaciones con el medio ambiente y el espacio territorial. 

IV. a XV. (...) 

(...) 

Artículo 11. (...) 

I. y II. (...) 

III. Se orientará a producir la información tendiente al mejor conocimiento del territorio y de la realidad 

económica, gobierno, seguridad pública y protección ciudadana e impartición de justicia. Así como, social y 

del medio ambiente del país 



 
  

Artículo 17. (...) 

I. a III. (...) 

IV. Gobierno, seguridad pública y protección ciudadana e impartición de justicia. 

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y difundir información demográfica y social; 

económica y financiera, geográfica y del medio ambiente, y de gobierno, seguridad pública y protección 

ciudadana e impartición de justicia, según corresponda. 

(...) 

(...) 

Artículo 19. Formarán parte de los Subsistemas: los Comités Ejecutivos de Información Demográfica y Social, 

de información económica, de información geográfica, del medio ambiente, y de información de gobierno, 

seguridad pública y protección ciudadana e impartición de justicia; los Comités Técnicos Especializados que 

se constituyan en términos de lo dispuesto en esta ley, así como las unidades del Estado. 

Sección IVDel Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Protección Ciudadana e 

Impartición de Justicia 

Artículo 28 Bis. El Subsistema tendrá como objetivo institucionalizar y operar un esquema coordinado para la 

producción, integración, conservación y difusión de información estadística y geográfica de interés nacional, de 

calidad, pertinente, veraz y oportuna que permita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño de 

las instituciones públicas que conforman el Estado y sus respectivos poderes en las funciones de gobierno, 

seguridad pública y protección ciudadana e impartición de justicia, para apoyar los procesos de diseño, 

implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en estas materias. 

Artículo 28 Ter. El Subsistema contará con una infraestructura de información que integre, como mínimo, un 

marco geoestadístico, un inventario nacional de registros administrativos, un registro de Unidades del Estado y 

un inventario de proyectos y productos estadísticos que permitan apoyar la obtención de información oficial 

respecto a la gestión y desempeño de las instituciones públicas que conforman al Estado y sus respectivos 

poderes, en las funciones de gobierno, de seguridad pública y protección ciudadana e impartición de justicia, 

según corresponda. 

Artículo 28 Quáter. El Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Protección Ciudadana e 

Impartición de Justicia deberá producir, integrar, administrar, conservar y difundir la información e indicadores 

clave sobre la gestión y desempeño de las instituciones públicas que conforman al Estado y sus poderes, 

relacionados, como mínimo, con las funciones y atribuciones de gobierno, seguridad pública y protección 

ciudadana e impartición de justicia. 

Artículo 28 Quintus. (...) 

Artículo 29. Cada Subsistema contará con un Comité Ejecutivo que se integrará por un Vicepresidente de la 

Junta de Gobierno, designado por el Presidente del Instituto, quien lo presidirá, y por los coordinadores de las 

Secretarías que a continuación se señalan para cada Subsistema Nacional de Información: 



 
  

I. Demográfica y Social: Los coordinadores de las Secretarías de Gobernación; de Seguridad Pública y 

Protección Ciudadana; de Desarrollo Social; de Educación Pública; de Salud, y del Trabajo y Previsión 

Social, así como el Consejo Nacional de Seguridad, y del Poder Judicial; 

II.y III. (...) 

IV. Gobierno, Seguridad Pública y Protección Ciudadana e Impartición de Justicia: Los coordinadores de 

las Secretarías de Seguridad Pública y Protección Ciudadana; Gobernación ; de la Función Pública; de 

Hacienda y Crédito Público; de la Defensa Nacional y de Marina; del Consejo Nacional de Seguridad; de 

la Fiscalía General de la República ; por el representante del Poder Judicial de la Federación y del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como por los representantes del grupo 

de entidades federativas a que se refiere esta Ley, a través de las instituciones responsables de la información 

y temas relacionados con la gestión de las instituciones públicas en los temas de gobierno, seguridad 

pública y protección ciudadana e impartición de justicia. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 78. (...) 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y dinámica demográfica; salud; 

educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza; de gobierno, seguridad pública y protección 

ciudadanae impartición de justicia; vivienda; sistema de cuentas nacionales; información financiera; precios; 

trabajo; ciencia y tecnología; telecomunicaciones y radiodifusión; atmósfera; biodiversidad; agua; suelo; 

flora; fauna; residuos peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia geodésico; límites costeros, 

internacionales, estatales y municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, 

topográficos, de recursos naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que sean 

aprobados por unanimidad por el Consejo Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que deban conocer los 

Subsistemas a que se refiere el último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 

II. a IV. (...) 

(...) 

Artículo 79. (...) 

Al efecto, estas tareas se dividirán en los cinco sectores siguientes: de información demográfica y social; de 

información económica y financiera; de información geográfica y del medio ambiente; de gobierno, seguridad 

pública y protección ciudadana e impartición de justicia y de relaciones con los sectores académico, privado e 

internacional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto para el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se cubrirán con cargo a su presupuesto aprobado para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019. 

Diputado José Ángel Pérez Hernández (rúbrica) 

 

 


